
RESOLUCION Nº 1150



de Información, Documentación y Tecnología Educativa, calle Paraguay 1657,

1º piso, Capital Federal, toda la documentación que se produzca, de acuer-

do con lo establecido por la Resolución Nº 2878/86.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.


